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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

La* ' * y e % ¿rd 'n f i y anuneio» q u * hayan de injertarse en 
4*t BnttTinr.» onciAttsse han .!<•• I IMM lar al Jefe Político r e s 
pectivo, por cuyo con i ludo se pasaran á los Editores de los 
ovacionado» periódico». 

(Real orden de 6 de Abril de 1339.) 

•ic p u b l i c a to- low Ion i l i u « f i r c p t o l o » d o m l a g o * . 

—>»arcxos os SDSORICIÓM.O— 

En esta capital, l l evado a domici l io, r e o p * * - t » » measuales anticipa* is: f o # -

ra de el la í ' » 0 al mes; • al trimestre: 1S al semestre, y at'BO por un arto. 

Se admitan »u* - r ic ¡ones en M a l r t d , en la Adn'.nlstraeidn del B - > l « tm , plaxa 

de Sant iago , 1.—Fuera de esta capital , directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del Importe del ti<-n>> de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
i Instancia de parte do pobre, se iitterttrán oficialmente- a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al ser r lc io nacional 
que dimane de las mismas; p»ro los d « ínter** partlealar p a 
garan 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

\ . i n «-i-.» eUft l tO V O r . - n t l .n n i - lo | i r i r l u . 

Parle 
P P Í S I O E N C I A D E L C O N S Í o O DE M I N I S T R O S -

S. M. el Rkv (q. D. g.) coatinúa sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de El Pardo. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la REINA y Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO DE LA- GOBERNACIÓN. 

Keatts órdenes. 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe
dieute de suspensióu del Alcalde y Regi
dor Interventor del Ayuntamiento de 
Pescueza decretada por V . S., lo "evacuó 
con fecha 22 de Abril en los términos si
guientes: 

ffExcmo. Sr.: En cumplimiento do la 
Real orden de 15 de este mes, ha exami
nado la Sección el adjunto expediente de 
suspensión del Alcalde y Regidor Inter
ventor del Ayuntamiento de Pescueza, 
decretada el 26 le Marzo próximo pasado 
por el Gobernador de Cáceres, porque de 
la visita girada por un Delegado de su 
Autoridad resultan, además de otras fal
tas que como las electorales tiene su san-
<ióu eu leyes determinadas, que se notau 
informalidades en el libro de sesiones; 
que no se verifica la distribución mensual 
de fondos; que no se ha fijado el anun
cio del día y hora de la celebracióu do 
sesiones; que no existo expediente para 
el nombramiento de la Juuta municipal; 
que no hay padrón de vecinos; que no 
existe libro de arqueos mensuales; que 
no se ha cumplimentado una circular del 
Gobernador civil; que examinados los 
libros de Intervención, arrojan una exis
tencia en Caja de 181'2U pesetas, encon
trándose en ésta tan sólo 623*36 pesetas; 
que de esa cantidad que faltan se entre
garon á un comisionado de apremio y á 
no capataz de montes 170 pesetas, obran
do un recibo en poder dei Depositario, y 
notándose por tanto pagado un exceso de 
11'46 pesetas; que se han abonado al Al
calde 50 pesetas para gestionar en la ca
pital asuutos del Ayuntamiento sin quo 
existan ni acuerdos para su nombramien
to, ni para !a entrega de la suma; que 
•e nota un gran abandono eu todo lo re-
lesente al Pósito. 

Aunque la Sección está conforme con 
la providencia del Gobernador, es sin 
embargo puuible, á su juicio, establecer 
diferencias eutre la responsabilidad que 
alcanza á los individuos del Ayunta
miento, pues las faltas más graves, que 
*>n las referentes al padróu do vecinos 
7 al nombramiento de la Junta muni
cipal, alcanzau por igual á todos sus in-
dividuos, no demostrándose, como no se 

hace, que los restantes no tuvieran en 
ellas intervención; 

Opina, pues, la Sección, que procede 
confirmar la providencia del Goberna
dor, haciéndola extensiva á los demás 
Concejales.» 

Y conformándose S.M. el RtiT.fa. D.g . ) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como eu el mismo so propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Cá
ceres. 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo do Estado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento 
de Horcajo de Santiago decretada por 
V . S., lo evacuó con fecha 22 de Abril 
en los térmiuos siguientes: 

« E x e n t o . Sr.: Cou Real orden de 15 
del actual se ha remitido á intonne de 
esta Sección el expediente de suspensióu 
del Ayuntamiento de Horcajo de Santiago, 
decretada por el Gobernador de Cuenca. 

Resulta que habieudo elevado varios 
vecinos del expresado pueblo una ins
tancia al Goberuudor de la provincia, en 
la que deuuuciabau abusos cometidos por 
la citada Corporación, aquella Autoridad 
nombró uu Delegado que, habieudo ins
peccionado los distintos ramos do la ad
ministración, hizo constar en el acta de 
la visita practicada que por los arrenda
tarios de arbitrios municipales de varios 
años se adeudaba la cantidad de 8.114*97 
pesetas; que el A y u n t a m i e n t o de 1S72-73, 
como recaudador en parte do los expre
sados arbitrios, adeudaba asimismo 2ti7'44 
pesetas, y que por el mismo concepto y 
desde igual época debía un particular la 
suma de 752 pesetas con 50; que en el 
libro de actas del Ayuntamiento no apa
recía que se hubiera tomado acuerdo 
alguno para reiutegrar las expresadas 
cantidades; que la Corporación municipal 
era en deber á la Caja provincial 2.000 
pesetas del contingente del año 1880-81 
y todo el cupo del ejercicio de 1882-83. 
siu que el Ayuutamieuto hubiera hecho 
nada para saldar este débito; que no se 
había veriiicado la rectificación del pa
dróu veciual; que no se publicaban en 
el Boletín de la proviucia los extractos de 
los acuerdos, ni se había tomado ninguno 
referente á la distribución 6 inversión 
mensual de los fondos; ni se publicaban 
trimestralmente el estado de los mismos; 
que las mismas cuentas finiquitadas eran 
las del año 1871-72, encontrándose las de 
1873-74 y 1878-79 concluidas, pero sin 
que se hubieran elevado al Gobernador. 

Que al Tesoro adeudaba el Ayunta
miento unas 300 pesetas por el impuesto 
do cédulas personales del año de 1882-83; 
que por falta de datos en el Archivo y 

Secretaría no había podido averiguar la 
Delegación si el Ayuntamiento cobraba 
otros iutereses de láminas de sus bienes 
de Propios que los que se compensaban 
anualmente con las sextas partes que 
por consumos adeudaba la Municipali
dad; que la Administración del Pósito se 
encontraba completamente abandonada, 
no habiéndose rendido cuenta alguna 
en el trauscursode 19 años que cu el ex
pediente ejecutivo seguido contra Ansel
mo Peinado como deudor á los fondos 
municipales eu concepto de arrendatario 
de pesas y medidas, no se había hecho 
nada después de haber inscripto en el 
Registro el embargo de tina casa propia 
de aquél; y por último, que el Ayunta-
n iento ignoraba el estado de los intere
ses de láminas procedentes de los bienes 
de Propios, constando por las comunica
ciones do la Caja general de Depósitos y 
de la Dirección de la Deuda, que los ha
bía percibido todos, así como los de las 
inscripciones del 3 por 100, no apare
ciendo justificada su inversión. 

Pasado el expediente á informe de la 
Comisión provincial, esta Corporación lo 
evacuó en el sentido de que procedía sus
pender al Ayuntamiento de Horcajo de 
Santiago, y remitir el tanto de culpa á 
los Tribunales por lo que se refería á la 
desobediencia punible en que había incu
rrido al no formar, después de haber sido 
apercibido y multado, el expediento ne
cesario para investigar las bajas del capi
tal del Pósito. 

Conformo con esto dictamen, el Go
bernador decretó la suspensión en 25 del 
pasado, remitiendo los antecedentes al 
Ministerio del digno cargo de V. E., y 
reservándose el remitir á los Tribunales 
el tanto de culpa para cuando recayera 
superior resolución del expediente. 

La Seccióu, después de haber exami
nado cou ol mayor detenimiento los car
gos que contra el Ayuntamientosuspeuso, 
y de los que queda hecha exacta refe
rencia, entiende quo resulta suficiente
mente justificada la corrección á que este 
dictamen se refiere, pues la serie de in
fracciones legales que resultan cometidas 
y el estado de perturbación en que la Ad
ministración municipal se encuentra, de
muestran de un modo evidente el escaso 
celo que los suspensos han desplegado 
en el cumplimiento de sus cargos, y la 
negligencia grave v el abandono punible 
en que los mismos han incurrido durante 
el tiempo de su gesttóu con perjuicio de 
los iutereses del Municipio, cuya repre
sentación legal le estaba encomendada. 

Y considerando además que la igno
rancia eu que el Ayuntamiento supone 
estar del paradero de los intereses de las 
láminas procedentes de los bienes de 
Propios, cuando del expediente resulta que 
los na percibido según certificación de la 
Caja general de Depósitos y de la Direc
ción de la Deuda, pudiera resultar una 
ocultación ó distracción de fondos de que 
deben entender los Tribunales dejusticia; 

La Sección opina que procede confir 

mar la suspensión del Ayuntamiento de 
Horcajo de Santiago, y pasar los antece
dentes á los Tribunales de justicia.» 

Y conformándoseS. M. el RKV (q. D.g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
rtsolver lo que eu el mismo se propone. 

Do Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo a V*. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador do la provinciado Cuenca. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo do Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de La Selva que fué decreta la por 
V. S., dicho alto Cuerpo con fecha 18 
del corriente ha emitido el siguiente dic
tamen: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 9 
del corriente se ha remitido á informe de 
esta Sección el adjunta expedieute de 
suspensióu del Ayuntamiento de La Sel
va, decretada el 20 de Marzo próximo 
pasado por el Gobernador de Tarragona. 

Del expedieute instruido por un De
legado del Gobernador resulta que no se 
verifica la distribución mensual de fon
dos; que no hay caja para la custodia de 
éstos ni libro de ingresos y pagos; que 
dichos fondos uo están eu poder del De
positario sino del Recaudador, sabiéndose 
que hay una existeucia de 2 000 pesetas, 
pero sin poder comprobar tal aserto; que 
no se han publicado al principio de cada 
trimestre los estado? do recaudación é 
inversión; quemo tienen lugar los arqueos 
mensuales; que no se forman los presu
puestos adicionales ni las cuentas muni
cipales, á contar desde 1868; quo si bien 
se ha cumplido la ley eu cuanto á la ma
nera de organizar la Junta municipal, 
ha sido sin duda en apariencia tan sólo, 
puesto que los individuos que la compo
nen uo se reuneu con tal carácter y aun 
ignorau que desempeñan ta.es cargos; 
que por último, no ha sido posible exa
minar el repartimiento veciual del pre
sente año económico, porque según 
manifestación del Secretario se halla en 
poder del Recaudador. 

La mayoría de las faltas que al Ayuu
tamieuto se imputan se refieren á l a 
contabilidad, y aunque ninguna de ellas 
tomada aislaiamoute, constituye extra.i-
mitacióu grave, el conjunto está demos
trando uu abandono y una negligencia, 
que de continuar podría poner en grave 
riesgo los intereses del Municipio. Mas 
como el Alcalde, según el núm. 7 del ar
tículo 114 de la ley Municipal, ejerce to
das las fuucioues propias de Ordenador 
y Jete de la inversión de fondos munici
pales y la contabilidad, él directamente 
es el responsable de todos los defectos 

Sue se notan, y debe por tanto ser tam-
ién el único á quien se aplique correc

ción gubernativa. 



*¿ Jueves 6 de Noviembre de 1884. 

Opina en consecuencia la Sección: 
1.° Que procede confirmar la suspen

sión del Alcaide. 
2.° Que debe alzarse la de los demás 

Concejales. 
Y conformámlcse S. M . el R E Y (q. D . g.) 

con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el misino se propone. 

De Real orden, con incluaio:. del ex
pediente, lo digo á V. s. para su conoci
miento y demás efectos.' Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrjd 28 de' Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Bar
celona. 

(Gateh 2S de Junio 1 S S 4 ) 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta 
miento de Cox, con fecha 16 del mea an
terior ha emitido oi siguiente dictamen: 

«Excmo. .Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el art. 191 de la ley Municipal 
y con Real orden de 7 del corriente, se 
ha remitido á informe de la Sección el 
adjunto expedieute de suspensión del 
Apuntamiento de Cox, decretada en 22 
de Marzo próximo pasado por el Gober
nador do Alicante. 

Entre varios cargos anteriores á la 
constitución del actual Ayuntamiento 
resulta: que éste ha di jado de celebrar 
el número de sesiones que tenía desig
nado; que no se verifica la distribución 
mensual de fondos, aunque se aprueban 
los pagos hechos por el Alcalde; que el 
libro de actas de la Junta municipal ca
rece de algunas firmas, no existiendo los 
expedientes para el nombramiento de 
dicha Junta, de la de Sanidad, Instruc
ción pública y provincia ; que no hay 
Ordenanzas mnuicipnles ni consta el 
nombramiento de Depositario, el cual no 
ha prestado fianza; que en el libro de 
actas de arqueo se notan algunas raspa
duras, apareciendo 702*10 pesetas pa
gadas de más; que la caja de fondos mu
nicipales sólo tiene dos 1 aves que guar
da el Depositario; que el padrón de veci
nos ha sido formado el 20 de Diciembre 
del pasado año sin que se haya remitido 
á la Diputación provincial el resumen de 
vecinos domiciliados y transeúntes; que 
en el presupuesto d I año económico ac
tual aperece consignado un reparto para 
cubrir el délic.t de 2 030'3o pesetas, 
cuyo repartimiento se halla en papel co
mún sin reintegrar, y su diligencia do 
aprobación sólo tieuc tres firmas, y siu 
autorizarel Alcalde ¿1 visto bueno de una 
certificación en la que se hace constar no 
haberse presentado reclamación alguna. 

Aunque las faltas de que se deja 
hecha mención demuestran que el Ayun
tamiento no llena con toda la diligencia 
debida las obligaciones que están á su 
cargo, no apareco sin embargo niuguua 
de ellas cotí t i l carácter de gravedad y 
trascendencia que resulten perjudicados 
los iutereses del vecindario; y como se
gún la jurisprudencia administrativa 
constantemente recaída en casos análo
gos, se exige el carácter de gravedad 
para la imposición de la peua máxima en 
el ordeu gubernativo cuando no hau pre
cedido el apercibimiento y la mu ta, 
procede, á juicio de la Sección, alzar la 
suspensión del Apuntamiento de Cox 
encargando al Gobernador de Alicante 
le aperciba para que en lo sucesivo mues
tre más celo eu la gestión de los intereses 
municipales.» 

Y conformándose S . M. el R K Y ^q. G . g . ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

Do Real orden, con iuclusióu del ex
pedieute, lo digo á V. S. para su couoci-
miento y demás efectos. Dial guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 29 do Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ali
cante. 

(üicch 29 ile Junio 1SS4. ) 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de l.ierena que fué decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 24 del actual el siguiente dic
tamen : 

Uvxerao. í>r.: Con \<> a, rd-.-:i 13 
de¡ contante mes sé ha remitido á esta 
Sección ol expediéntele suspensión del 
Ayuntamiento do Lleréna, decretada por 
el Gobernador de Badajoz. No constan 
los fundamentos de la providencia del 
GoDCThadoT^cofanndo la suspensión, 
pues al comunicar esta medida al Minis
terio del digno cargo de V. K.. dicha 
Autoridad provincial se limitó á afirmar 
que la ha impuesto al Alcalde y Conceja
les de Ll^rctia por consecuencia de las-
graves faltas observadas en la Adminis
tración de dicha ciudad por un Delegado 
encargado de visitarla. 

Las faltas son existir en las arcas 
municipales mayorsuma quo la detallada 
en los libros de intervención; haberse 
satisfecho cou fondos municipales aten
ciones del Pósito y realizado por Admi
nistración y no por subasta servidos de
terminados; haberse aplicado á I »s obras 
públicas el importe «le una suscrición v o 
mitaría abierta entre los vecinos y cuyos 

rendimientos no ingresaron en Deposita
r ía; resultar omitida la ojecucióu do cier
tas obras acordadas por el Ayuntamiento, 
y aplicado parte del capital procedente 
de Propios á satisfacción de atenciones 
ordinarias del presupuesto. 

De la solicitud quo dirigen á V. E. 
los Concejales suspensos y do los do
cumentos unidos áolla, aparece justifica
da la diferencia entre la cantidad hallada 
eu las arcas municipales y la que debía 
haber según los libros de intervención. 

Se justifica también que es insignifi
cante la cantidad que de los feudos mu
nicipales se destinó á calidad de rehile

ro á las atenciones del Pósito, obode-
cieudo la trasferencia á la necesidad de 
hacer efectivo el descubierto en un p :azo 
atigustioso señaludo por el Gobernador 
de la provincia. 

Prueban también que el sistema de 
Admiuistracióu para la prestación (le 
ciertos servicios fué acordada por la Mu
nicipalidad anterior á la suspensa, pues 
ésta los ha contratado eu pública licita
ción; y demuestran, eu fin, que además 
de no haberse inferido perjuicio á los in
tereses comunales, las otras faltas <|ueso 
les imputan fueron cometidas antes de 
la fecha eu que comenzaron á desempe
ñar sus funciones. 

Auto los argumentos y afirmaciones 
couteuidas eu la anterior defensa, consi
dera la Seccióu que no puede mantener
se la suspensión de quo se trata, pues las 
faltas que al parecer la lian servido de 
fundamento no se hallan comprendidas 
en los artículos 180, 183 y 189 de la ley 
Municipal. 

tíeusible es que el Gobernador no ex
prese determinadamente rúales hau sido, 
tu que tampoco so las haya común oado 
a los luteresados ai notificarle la orden 
de suspeusióu; pero como, en esta invoca 
las taitas administrativas advertidas por 
el Delegado, y las que el mismo enume
ra no se hallan comprendidas en las 
prescripciones anteriormente citadas; 

Opina la Sección que debe alzarse la 
suspensión del Ayuntamiento de Llereua. 

Y conformándose S. M el R E Y (q. D.g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo- á V. .->. para 
su conocimiento y demás efectos, cou 
inclusión del expediente de su referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid ¿7 de J u n i o de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ba
dajoz. 

Pasado á informe de la Seccióu de 
Gobernación del Conse jo de Estado el 
expediente de suspens ión del Ayunta
miento de Alosuo, decretada por V. S., 
cou fecha 22 del actual lo evacuó en 
la forma siguiente: 

«Exctuo. Sr.: Con Real ordeu del 17 

del actual se ha remitido á iuforme de 
esta Seccióu el adjunto expeliente rela
tivo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Alosno, decretada por el Gobernador de 
Suelva en 29 de Mayo último. 

Resulta que nombrado eu 12 de esto | 
último mes un Delegado nara que ins
peccionase la marcha administrativa de 
aquella Corporación maaicipal, hizo 
constar en la? actas de la visita al efecto 
girada que practicado un arqueo arrojaba 
una existencia igual á la obrante en las 
arcas municipa.ee, la (juo por tanto r e 
sultaba perfectamente justificada'; • ine ni 
éTÓepositario ni el Interventor llevaban 
libro alguno, limitándose aquél á anotar 
las entradas y salidas eu un cuaderno de r 

su uso particular, y éste á autorizar los li-j 
bramioutos y cargaremes: pie el libro de 
intervención on donde el Secretario hace 
constar el movimiento de los fondos care
ce dol timbre móvil que debía figurar en 
su primern y última unja: que en sesión 
colebrada en 8 de Diciembre último se dio 
cuenta por el Secretario do la dimisión 
presentada por el Depositario de I03 fon
dos municipales, y en su vista la Cor
poración a-ordó por unanimidad que 
mientras se proveyera en persoua tro' 
arraigo y de responsabilidad, ejerciera el 
mencionado cargo el Concejal D. Manuel 
Arreciado con el carácter de interino y obli
gatorio, con cuyo carácter seguía desem
peñando la Depositaría sin tener prestada 
la correspondiente fianza; que pedido el 
expodiento relativo á la consrrucción 
del camino que conduce á las minas de 
Tharsis, se manifestó por el Alcalde que 
no su había instruido, porque siendo las 
obras do muy poca importancia uo cou-
st leró necesario ul Ayuutam ento que 
fueran dirigidas por un facultativo por lo 
cual se acordó realizarlas por administra
ción, y que las cuentas se habían unido á 
los libramientos con lus copias de los 
acuerdos de la Municipalidad, después «le 
haber estado expuestas al público; que las 
actas do algunas sesiones celebradas 
por la Junta municipal en el corriente 
año se hallaban extendidas eu papel del 
sello del año anterior; que eu virtud de 
acuerdo del Ayuntamiento se facultó al 
agente del mismo para quo enajenase ĉ  
papel atnortizablc del 2 por 10 \ que [ lo 
seta la Corporación, apareciendo de las 
certificaciones que figuran en el expo-
dieute que el mencionado acuerdo su 
tomó en sesión celebrada por el Ayunta
miento del bieuio anterior en '23 de Abril 
del año último, y uuo el actual se había 
limitado á aprobar la cuenta rendida por 
el agente D. Enrique Pinto, y á disponer 
que ol producto de la enajenación ingre
sase en las arcas muuicipules; que eu el 
libro de actas de las sesiones uo aparecía 
que eu la celebrada en 1.° de Enero se 
hubiese tomado acuerdo alguno r-dativo 
á la formación de las listas electorales 
para Compromisarios; pero que en la ce
lebrada ou 2ó del mismo mes se hacia 
constar que habiendo estado expuestas 
al püblicu y uo habiéndose presenta
do ninguna protesta, se había acordado 
darlas por ultimadas y q u e se publica
ran de nuevo antes dol día 8 del mes 
de Marzo; qu-í no se había constituido 
la Junta municipal do Sanidad, porque 
según manifestación dul Alcalde no tenía 
asuntos de que tratar; y por último, que 
interrogado el Alcalde por la Delegación 
acerca de los arbitrios existentes eu la 
localidad, y de á quién pertenecían los 
pesos V medidas, manifestó que los pesos 
eran do la propiedad del alguacil Martín 
Vázquez que ios alquilaba a las personas 
que tenia por conveniente, exigiéndoles 
una cantidad por el alquiler, cuya mani
festación fué en uu todo corroborada por 
la declaración que el Delegado exigió al 
referido alguacil. 

De otro expediente que va unido al 
que queda extractado, que fué ¡ustruído 
cou anterioridad á éste por Delegado 
distinto, aparece que el Ayuntamiento 
había excluido á algunos electores é in-
cluído á otros que no tenían derecho á 
serlo en las listas de Compromisarios 
para las elecionesde Senadores, no cons
tando que el Gobernador hubiere adop
tado en cuanto á este extremo resolución 
alguna. Fundándose en algunos de ios 
hechos referidos, la expresada Autoridad 

decretó la suspensión del Ayuntamiento 
de Alosno, pasando el tanto" de culpa « 
los Tribunales para que procediesen á lo 
que hubiere lugar en justicia. 

Contra esta providencia han recurrido 
en alzada los suspensos aute el Ministerio 
del digno cargo de V. E., en instancia de 
4 del actual, á fiu de que aa-deje siu efec
to la corrección impuesta, y de que se 
les repóngaen eiejercicio de sus cargos 
a cuyo proposito exponen qoe desde prin
cipios de Marzo del Corriente año hasta 
fines del pasado mes, han sido cuatro las' 
visitas de inspección que se han girado á 
aquél Ayuntamiento por distintos Dele
gados, siu que como consecuencia de las 
tres primeras se les haya apercibido ni 
multado, habiéndoseles, por tanto, im
puesto la más grave de las correcciones 
gubernativas sin quo hubieran precedido 
la de aquellas como la ley dispone; que a 
juicio de IOB exponentos ninguno de lo* 
Delegados rcuuía las condicioucs que 
para el ejercicio de este cargo exijjo la 
ley de 25 do Setiembre de 1863; y quo 
obedeciendo á órdenes terminantes del 
Golvrnador, habían tenido que satisfacer 
á los referidos Comisionados 437 pesetas 
de los feudos municipales contra lo dis
puesto en el art. 11 de la misma lev; que 
por lo que hace á ios fun lámanlos 
del decreto de suspensión, acompañaban 
para desestimarlo-» por no haber Notario 
en la locatidad las certificaciones expe
dida* por- el Secretario del Avunta-
raiento interino, y visadas por ol Al
calde, y de las que resulta que desdo 
qne la Corporación suspensa eutróen po
sesión, todos los acuerdos que tomó lo 
fueron por suficiente número de Conce
jales; que inensualtnculu so había acor
dado la distribución dé fondos con arre
glo al presupuesto; quo existía arc-i do 
tres llaves en la misma forma que la ley 
dispone; que tri nestratmenrese publican 
los estados de gastos 6 ingresos; que no 
se habían realizado más obras que las 
relativas á pequeñas reparaciones de ca
mino? y calles; y que no excediendo so 
importe de 500 pesetas, se habían hecho 
por Admiuistracióu. existiendo crédito 
para ello consignado on el pres ipueslo; 
que la actual Corporación no ha enajena
do umguna clase de valores; que no ha 
existido nunca e! arbitrio «lo pesaa y mo
lí 1 IB; y por último, afirman los recu
rrentes que ninguna falsedad se ha come
tido eu la formación de las listas de elec
tores para Compromisarios; pero que cu 
todo caso, su declaración correspondía 
únicamente á los Tribunnle*, y que nun
ca podría fundaras en la simple afirma
ción de un Delegado que la había hecho 
constar sin audiencia do los interesado». 

La Sección, después de haber exami
nado con to la detención los antecedentes 
á qoe queda hecha referencia, entiende 
quo no estuvo en su lugar, y quo no re
sulto justificada la severa corrección im
puesta por el Gobernador de Huelva al 
Ayuntamieut • de Alosno, toda vez que 
los suspensos, eu o! recurso de alzada que 
han elevado á ese Ministerio, hau des
virtuado por completo los hechos que 
mayor gravedad reviston de cuanto? en 
el oxpedleute se consignan, y muy es
pecial y concretamente los en que la ex
presada Autoridad fundó su providencia, 
quedando por consiguiente subsistentes 
únicamente síganos, como el relativo a 
la enajenación de valore3 pertenecientes 
á la Muuicipalidad sin las formalidades 
que exige la ley, que no son en manera 
alguna imputables á la actual Corpora
ción, con arreglo á los preceptos esta
blecidos por la jurisprudencia, y otros 
que. careciendo de verdadera importan
cia, no pueden servir de base para le 
suspensión, pues no resulta de ellos on e 

se hayan causado perjuicio* de conside
ración á loa interesas del Municipio. 

Tamñoco eucuentra la Sección qu* 
haya motivo suficiente para mantener el 
decreto del Gobernador eu <o que se re* 
üore á la remisión á los Tribunales del 
tauto de culpa por haber excluido de las 
hstaa de electores para Compromisario' 
á personas que debían serlo, é incluido, 
por ol contrario, á otras personas que no 
tenían ese derecho: pues á mas de qn« 

- este extremo no resulta sudcientemeow 
1 justificado en el expodieute, no consw» 
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que durante el tiempo que las referidas 
listss estuvieron expuestas al público se , 
h:r. reclamación alguna por los in- ¡ 
fresados, ni mucho menos que esas in- ¡ 
formalidades se hubieran cometido con ! 
el proposito deliberado de lesionar ó per- } 
judicar el derecho de los electores; 

Opina, por tanto, la Sección, quo debe 
alzarse la suspensión de que se trata.» 

Y conformándose S. M.el R E Y (q .D.g. ) 
con el preinserto dictamen, so ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para sn 
conocimiento^- exactocuraplimiento, con 
inclusión del expediento, de su referen
cia. Dios gnarde á V. S. muchos años 
Madrid 27 de Juuio de 1884. 

R O M E R O Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de 
Huelva. 

{Gaceta 30 de Jimio 1S84.) 

Ayuntamientos. 
> f a < I r i < l . 

La Junta municipal se halla convocada 
para celebrar sesión en estas Casas Con
sistoriales el día 6 del actual, á las tres 
de su tarde, para ocuparse de los asuntos 
siguientes: 

Proponiendo una ampliación de cré
dito de 45.000 pesetas para obras y ma
terial del alumbrado público durante el 
actual ejercicio. 

Asimismo la reforma parcial del pre
supuesto del alumbrado público per gas, 
correspondiente al actual año económico. 

Igualmente que las 49.000 pesetas 
que importan los deímontes de la calle 
de Don Diego de León, sean c>rgb del ca
pitulo IV, art. 2.° del presupuestó de la 
segunda zona del ensanche, que ha de 
formarse con los sobrantes del ejercicio 
económico de 188U-S4, y sobre que se 
aumenten 3.925 pesetas á la plantilla del 
personal de la Delegación de carruajes, 
con cargo al capítulo de imprevistos. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al art. 149 de la lev. 

Madrid 4 de Noviembre de 1884.=El 
Secretario, Enrique Fernández.. 

Aravaoa . 

Eittaclo de l< - acuerdos tomados por la Cor
poración municipal durante el primer tri 

mostré del año que encabeza, cuyo ex
tracto se FORMA pura cumplimiento del 
articulj 1U-» de la vigente ley, y es como 
atgue: 

M E S DK J U L I O . 

Dia r,. 
En sesión Ordinaria quedó enterado el 

Ayuntamiento de haberse remitido á la 
Superioridad el expediente de consumos, 
y acordó además convocar á la Juuia de 
Sanidad para ol día 11 do dicho mes. 

Dia 7. 

En sesión extraordinaria se provevó 
en propieded la vacante do Secretario d*el 
Municipio, acordando que este nombra
miento se noticiara al Exorno. Sr. Gober
nador civil para los efectos oportunos. 

Dia 12. 

Sesión ordinaria—Se dio coenta de 
haber sido aprobada la matrícula de 
subsidio de una instancia de D. Lacas 
porral y de una comunicación de la Jun
tado Instrucción pública de la provincia, 
y se acordó respecto d •! asunto del señor 
Corral, .jue mas adelante se ponga á dis
cusión y con relación al Maestro de ni
ño», convocar á la Junta local del ramo 
para proponer la instrucción del expe
dente á que se refiere el art. 170 de la 
Jey vigente en la materia. 

Dia 10. 

Se leyó la comunicación que había de 
jasarse á la Junta provincial de Instruc
ción pública, y aprobada se dispuso el 
Pase a la Junta lccal para aprobación 6 
reforma, según-procediera. 

Se leyeron después los artículos de la 
ley Municipal que tratan del nombra
miento de Comisiones y fueron designa
das las de Hacienda, instrucción públi
ca, Policía urbana, Rural, Sanidad y 
beneficencia, tomando posesión inmedia
ta les Concejales electos. 

Dia 26. 

Dada lectura del art. 64 y siguientes 
de la ley Municipal, acordó el Ayunta
miento la formación de secciones con 
arreglo á las listas contributivas para 
constituir la Junta de asociados y su 
anuncio al público. 

KES I> K ACOSTÓ. 

Dia 2. 

Se leyeron los BOLETINES OPICIALES y 
ee dispuso so archivo. 

Se dio cnenta después de quedar ex
puestas al público Jas listas de formación 
de secciones, acordando traer A la se
sión inmediata las reclamaciones que se 
presenten. 

D í a O. 

Dada cuenta de no haberse recibido 
protesta ni reclamación alguna sobre la* 
expresadas listas, designó la Cerpora-
ción el día 14 del mes corriente para que 
tuviera lugar el acto del sorteo. 

Se acordó también qno la fiesta voti
va del pueblo tuviera efecto en el día se
ñalado y forma de costnmbre. 

Autorizó el Ayuntamiento al Sr. Al
calde para que concurriera á otorgar la 
escritura de lianza y compromiso en 
unión de los rematantes de consumos, 
cuyo expedieute se había manifestado 
estar aprobado. 

Y por último, se dio lectura de un 
oücio del Sr. Gobernador de la provincia 
en el que dicha Autoridad nombra un 
comisionado especial para formar de oficio 
las cucotas municipales desdo 1871-72 á 
1875-76 y 1878-79 a 1882-83, y se acordó 
convocar á los cuentadantes á sesión ex
traordinaria, pura su debido curnpli-
mieuto. 

Da ti. 

:"• Sesión extraordinaria.—Reunido el 
Ayuntamiento, el Sr. Delegado y los 
cuentadantes D. Joaquín Catarincu, Don 
Juan Muría Esteban, D. Antonio García 
Mañero, D. Ramón Nieto, la representa
ción de los herederos do D. Juan Cata-
rineu y uno de los hijos y herederos de 
D. Melitón Ponce, se enteraron de la co
municación referida, ofreciendo cumplirla 
en todas sus partes. 

Dia 14. 

Sesión extraordinaria.—Se procedió al 
sorteo de señores que han de formar la 
Junta municipal, y hecho verificó otro 
sorteo adicional do suplentes para nece
sidades del servicio, ausencias ó enferme
dades, publicándose á segunda el resul
tado de ambos, que por separado se uo-
tificó á los interesados por medio de pa
peleta. 

Día 16. 

No pudo celebrarse sesión por no 
concurrir número suticieute de Sres. Con
cejales. 

Dia 28. 

Acordó el Ayuntamiento por indica
ción del Sr. Alcalde y conveniencia pú
blica, solicitar la incorporación del térmi
no muuicipal a otro Juzgado más próxi
mo. También quedó establecido turno 
semanal para los servicios públicos eu 
todo el presente año. 

Dia 30. 

Dada lectura de una comunicación de 
la Junta provincial de Instrucción pú
blica, se acordó darle el necesario cum
plimiento. Acto seguido se señalaron las 
Casas Consistoriales como local donde 
celebrar la elección de tres Diputados 
provinciales, acordando que se hiciera 
saber al público al exponer las listas de 
señores electores. 

MES DE SETIEMBRE. 

j Dia 6. 

Puesta á discusión la. instancia pre

sentada por D. Locas Corral, se acordó 
elevar el asunto á resolución superior. 

Dia 13. 

Leída nna comunicación de la Admi
nistración de Propiedades, reclamando el 
estado núra. 2 de los modelos insertos en 
circular de 20 de Mayo anterior, acordó 
el Ayuntamiento, pedir ampliación de 
término para llenar este servicio. Se acor
dó además expedir el certificado que so
licitaba el vecino D. Antonio Maroto; 
consultar mayores antecedentes para re
solución de la instancia de D. Cayetano 
Frey, y se designó por último Comisión 
municipal que estudio y proponga las 
obligaciones y servicios que debe prestar 
el guarda que se nombre. 

Día 20. 

Se dio cuenta de nn escrito presentado 
por el Maestro de niño9, ofreciendo re
nunciar ¡a escuela quo desempeña bajo 
ciertas condiciones, v acordó el Ayunta
miento que más adelante se ponga á dis
cusión. 

Se aprobó después la clasificación ge
neral de niños y niñas, para los efectos 
de retribuciones escolares, acordando se 
remitiera á la Superioridad. 

Aprobarou después los tres Concejales 
el proyecto presentado para adquisición 
de faroles para alumbrado público, acor
dando pedir antecedentes de precios y 
tamaños. 

Dia 27. 

Se aprobó el estado trimestral de in
gresos y dé pagos. Se dio cuenta do un 
oficio de la Junta provincial de Instruc
ción pública sobre permuta del Maestro 
de niños de esta localidad cou el de To-
rrelodones.y se. propuso y acordó pasarlo 
á la Junta local pura evacuación del in
forme que se pide. Se presentó á firma 
la clasificación general para retribuciones 
escolares aprobada ya por la Junta, acor
dando su remisióu al Exemo. Sr. Gober
nador civil de la provincia. Vista la ligera 
reseña de obligaciones del guarda que 
presenta la Comisión, se acuerda quede 
en estudio. Se acordó también que seso-
licite autorización para usar un distintivo 
oficial del cargo do Concejal. Quedó tam
bién nombrada una Comisión que in
quiera y presente uota del precio y dis
cusiones de tus faroles para alumbrado 
público. Y últimamente, so acordóse sa
que y reinita el preseute extracto. 

JC.VTA DE 1 N R T K I M CIÓN fÚBIJGA LuCAt, 

MES DE J l' Lio. 

Dia 18. 

Se dio cuenta de un oficio del Gober
nador civil, como Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública, sobre 
retribuciones escolares de tiempo atrasa
do, y acordaron los señorea que ee cou-
teste á tenor de la minuta presentada por 
Secretarla, la cual aprobaron cu todas 
sus partea. 

Se dio cuenta después por el Sr. Al-
ca'.dc-Presidoutc, de quo v¡3to el aspecto 
desagradable que presentaban las noti
cias sobre epidemia colérica, había deter
minado por sí la clausura de Escuelas, y 
la Junta aprobó como acertada la deter
minación del Sr. Presidente. 

Dia 25. 

Se leyó la clasificación general de 
niños y niñas, aprobándose por unani
midad" completa. 

Se enteró después la Corporación del 
oficio de la Junta provincial sobre per
muta de los Maestros de Aravaca y To-
rrclodonus, y acordó la Junta general se 
informe en el sentido de lo anteriormen
te expuesto sobre el de esta localidad 
D. Florentino Silva. 

J U S T A l.E <AMD.U> LOCAL. 

M ES O B J U L I O . 

Dia 12. 

Sesión extraordinaria.—Dada lectura 
de los BOLETINES OFICIALES de2ó* y 27 de 

_ Junio anterior y de 7 del corriente, 
I acordó la Junta Ta adopción de las medi

das necesarias dentro do laa condiciones 
de este pueblo, para impedir la invasión 
de la epidemia Colérica ó «le cualquiera 
otra enfermedad que revistiera tan alar
mante carácter, {mra cuyo efecto ordenó 
la publicación de uu bando en que se 
hiciera saber al público las disposi
ciones tomadas. 

Se nombraron después dos Vocales 
más que auxiliaran los trabajos de la 
Junta, y acto continuo tomaron posesión 
de sus cargos. 

Dia ÍO. 

Presentada una Comisión de lavande
ras y vecinas del pueblo en demanda de 

3ue se las autorizara para usar las aguas 
el lavadero público en el ejercicio de sus 

faenas, acordó la Junta, de'acuerdo con 
el parecer facultativo, negar semejante 
pretensión. 

Se acordó después verificar una dete
nida inspección de los parajes desasea
dos para hacerlos limpiar. 

Dia 21. 

Ses ión extraordinaria.—Se adicionó á 
la Junta otro uuevo Vocal, que tomó po
sesión inmediatamente de designado. 

Se enteró después la Corporación do 
que habiendo fallecido en esta villa un 
vecinode ella, de enfermedad sospechosa, 
según parecer facultativo, de acuerdo con 
éste se habían tomado cuantas precaucio
nes eran posibles. Indicó después el señor 
facultativo expresado la imprescindible 
necesidad de adquirir medicamentos en 
gran escala, y acordó la Junta pedir an
tecedentes sobre su coste. Con relación 
á los efectos de uso del difunto, acordó la 
misma por indicacióu del expresado fa
cultativo que se destruyeran p >r medio 
de la cremación. Y últimamente, quedó 
dividida la repetida Junta en tres seccio
nes, quo obrando independientes unas de 
otras trabajan sin el menor descanso para 
hacer frente á las eventualidades que se 
pudieran presentar. 

Dia 28. 

Sesión extraordinaria.—Sé dio lectu
ra de un oficio del Exemo. Sr. Goberna
dor civil expresivo de su disgusto por 
creer que cu Ja localidad no so guarda
ban los preceptos de la higiene necesa
rios y acordó la Junta se significara á 
dicha superior Autoridad el sentimiento 
producido por tal comunicación, cuando 
está bien (persuadida de haber llenado 
sus deberes hasta donde correspondía 
hacerlo. 

Se dio lectura después, á petición de 
uno de los V. cales, de uu acta suscrita 
por el Médico do esta localidad, y por el 
que se presentó comisionado por dicho 
Sr. Gobernador, de la que resulta que ul 
vecino de ésta ya r-.ferido falleció á con-

I secuencia uu de enfermedad sos¡>echosa 
' sino de lo que vulgarmente se conoce cou 

el uotubre de cólico cerrado, con cuyo 
motivo se promovió uu ligero incidente 
que por común acuerdo se dio como ter
minado. 

M E S D E AOOSTO. 

Dia 21. 

Se puso eu conocimiento de la Jonta 
de que euterada la Superioridad de las 
diferentes medidas que tomó la Junta, 
erau las bastantes y uece«arias para el 
objeto que se persigue, había quedado 
satisfecha con las explicaciones que se 
le dieron. Se leyó después un oficio del 
Sr. Alcaide del inmediato pueblo de Po
zuelo manifestando haberse presentado en 
su término la viruela eu ganado lanar é 
indicando el encerradero en que se encon
traba, y en su vista acordó la Junta que 
se hiciera saber á los ganaderos de la 
villa, y que por parte del revisor de car
nes se practica un escrupuloso recono
c imiento , i- todos los ganados, á fin decer-
ciorarse de su completa sanidad. 

Y últimamente se dio cuenta del reci
bo de la3 cartillas sanitarias, acordándo
se su distribución á domicilio por los mis
mos Vocales de la Junta. 

Lo extractado corresponde al conte
nido de las actas originales que se con
servan en la Secretaría muuicipal de 
mi cargo; y en cumplimiento de lo que 

• 
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preceptúa la ley, libro éste ea Aravaca á 
27 de Octubre, año del sel lo.=V.° B . ° = 
El Alcalde, Francisco Sánchez.=Jo3t5 
R. Gómez. 

E l Molar». 

Con autorización superior, el día 16 
del actual, á las doce de su mañana, en el 
pórtico de la iglesia de esta villa, según 
costumbre, se procederá á efectuar la ter
cera subasta para el arrendamiento de 
los pastos de invierno del monte denomi
nado Viejo, del común de vecinos de esta 
villa, para su disfrute con 30 reses vacu
nas o 300 lanares, bajo el tipo de 200 
pesetas y demás condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y lo estarán en el 
acto de la subasta. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

El Molar 2 de Noviembre de 1884.= 
El Alcalde, Alfredo Ss.-n Miguel. 

Con autorización superior, el día 1G 
del actual, á las doce de su mañana, en 
el pórtico de la iglesia de esta villa, se
gún costumbre, se procederá i efectuar 
tercera subasta para el arrendamiento de 
los pastos de invierno del monte denomi
nado Viejo, del común de vecinos de esta 
villa, para su disfrute con 30 roses vacu
nas ó 300 lanares, bajo el tipo de 200 

f iesetas y demás condiciones que se ha
lan de manifiesto en la Secretaría de este 

Ayuntamiento y lo estarán en el acto de 
la subasta. 

Lo que se anuncia llamando lidia
dores. 

El Molar 2 de Noviembre de 1884.= 
El Alcalde, Alfredo San Miguel. 

Guada r r ama . 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público, por término de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á los 
efectos prevenidos por la ley Municipal, las 
cuentas de fondos municipales de esta 
villa, respectivas á los años económicos 
de 1871-72 á 1882 83 inclusives. 

Guadarrama 30de Octubre de 1884.= 
El Alcalde, Clemente Alvarez. 

L a Acebeda . 

Las cuentos municipales, correspon
dientes á los ejercicios de 1881 á 1882 y 
82 á 83, se hallan terminadas y espues
tas al público, por término de 15 días, 
para que puedan examinarlas y reclamar 
de agravio los que lo creyereu conve
niente. 

La Acebeda 30 de Octubre de 1884.= 
El Alcalde, Clemente Sauz. 

Se hallan terminadas y expuestas al 
pú!)lico, por espacio de quince días, las 
cuentas municipales, correspondientes 
á los ejercicios de 1870 á 71, 71 á 72, 
72 á 73, 73 á 74, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que los que se crean 
con derecho puedan enterarse y reclamar 
de agravio si lo creen conveniente. 

Madarcos 29 de Octubre de 1884.=» 
El Alcalde, Félix Frutos. 

liii^oiiiVía. 
Es te Ayuntamiento tiene acordado 

sacar por tercera vez á pública subasta 
los pastos de los montes del Robledo de 
Abajo, idemde Arriba, Auchuras y Dehe
sa boyal, estando señalado para sus re
mates el día 14 del corriente mes, desde 
las once del mismo en adelante, bajo el 
nuevo tipo de tasación y con las mismas 
condiciones que sirvieron cu las subas-
las anteriores. 

Raseafna l .°de Noviembre de 1884.= 
El Alcalde, Saturnino Béjar. 

S ; u i M : i i i i'n Uo V:il<l«M¿rlos»Íaw. 

En virtud de autorización superior y 
por acuerdo de este Ayuntamiento, se 
sacan á segunda subasta, por no haber 
tenido efecto la primera, de las leñas que 
deben rozarse en el Monte titulado Valle-
lorenzo, ó sean 3.000 estéreos de leña de 
retama, jara y tomillo, por el tipo de 750 
pesetas en que han sido tasados, cuyo 

acto tendrá lugar á los diez días de inser
to este anuncio en el BOLETÍN OF IC IAL de 
la provincia, á las doce de so mañana, 
en la Sala Consistorial, en cuyo acto y 
en la Secretaría 9e encuentra de mani
fiesto el pliego de condiciones. 

San Martín de Valdeiglesias 24 de 
Octubre de 1884.=Mauuel Muro. 

Torre jdn do Ardoz . 

No habiendo sido aprobadas por la 
Superioridad las primeras subastas cele
bradas en 25 del actual para el arriendo 
de los pastos del prado de Ardoz y eras de 
Oriente, Pouieute y Norte, Dehesa del 
Retamar, y los del Prado del Valle, de 
este común de vecinos, para su aprove
chamiento con ganado lanar, tendrán lu
gar unas segundas subastas de los mis
mos en cela Casa Consistorial, á las doce 
de la mañana del día 9 de Noviembre 
próximo, bajo los respectivos pliegos de 
condiciones que se hallan de mauifiesto 
en la Secretaría municipal. 

Torrejón de Ardoz 30 de Octubre do 
1884.=El Alcalde accidental, José Ro
dríguez. 

Villalvülxi. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las dos subastas celebra
das para el arriendo de los pastoa de la 
dehesa de los Heros, se anuncia la ter
cera, y que esta tenga lugar el día 16 del 

Eresente mea, á las doce de su mañana, 
ajo el pliego de condiciones que se halla 

de manifiesto en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villalvilla 2 de Noviembre de 1884.= 
El Alcalde, Juan de la Cruz Ramos. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Buounvii^ta. 

D. Carlos María Bru y González, 
Juez de instrucción del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Enrique Fernández y Martíuez, 
natural de Malaga, soltero, de 36 años 
de edad, que habitó eu la travesía del 
Conde-Duque, y vivía con Belén Carrióu 
Alvarez, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juz
gado, para la práctica de una diligencia 
en la causa que contra él y otro pende 
cu este Juzgado por hurto; apercibién
dole que de no comparecer dentro de 
dicho término se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes, 
la policía judicial, procedan a la busca y 
captura del expresado sujeto y de ser 
habido lo pongan á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 29 de Octubre de 
1884 =Carlos María Bru; = El actuario, 
Matías Arauda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte, se cita y llama á D. Ricardo 
Fernández Pérez de Soto, D. Félix de la 
Gannu, D. Manuel Osuna y á D. Alfredo 
Hurtado, cuyos domicilios se ignoran, á 
fin de que dentro del término de cinco 
días comparezcan eu este Juzgado á 
prestar declaración en asunto criminal. 

Madrid á 27 de Octubre de 1884. = 
V. ° B.°=Folipo Peña.=E1 actuario, Ve-
naucio Pérez. 

rezcan ante el expresado Juzgado, sito en 
la casa llamada de los Canónigos, á Án
gel Ardinas, Andrés, Francisco, Carlos y 
Antonio N., á prestar declaración en dicha 
causa; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid á 27 de Octubre de 1884.= 
V . ° B." = Felipe Peña .= El actuario, 
Francisco de Lanzas. 

r*alacio. 

D. Miguel Calzas y Sáiuz, Juez de 
instrucción del distrito de Palacio de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo al procesado Emilio Gó
mez Loeches, natural de. Vallccas, hyo 
de Alejo y de Josefa, de 39 año3, sus se
ñas son: estatura regular, más bien alta, 
buen color, pelo y barba negros, viste 
pantalón y cazadora de paño oscuro ra
yado, chaleco de bayona y gorra de piel 
de nutria, habitando en la calle del Pací
fico, casa Calesa, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este 
Juzgado, á prestar declaración indagato
ria en causa que se le instruye por ocu
pación de instrumentos que sirven para 
ejecutar robos; apercibiéndole de que si 
no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde. 

Ruego á las Autoridades y encargo á 
los dependientes de las mismas, que por 
cuautos medios les sean posibles proce-
dau á la busca y detención de Emilio 
Gómez, poniéndole á disposición del que 
proveo. 

Dado en Madrid á 27 de Octubre de 
1884.=Miguel Calzas y Sáinz.=Por man
dado de S. S., Enrique González Bodmar. 

Colmenar Viejo. 
D. Eduardo González y Gómez, Juez 

de instrucción y de primera instaucia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber que en expediente for
mado por el Inspector de la Sociedad del 
Timbre, contra el Juzgado municipal de 
Galapagar, por faltas cometidas en el 
uso del papel sellado, aparece respon
sable D. Anastasio Moreno, vecino de 
dicho pueblo, á cuyas resultas se anuncia 
la venta por seguuda vez y con rebaja 
del 25 por 100, como de la propiedad del 
Moreno, de las tincas siguientes: 

Péselas. 

Herrén de la Fragua, términode 
Galapagar, de seis celemines 
de tercera clase: que linda al 
Saliente, calle del Gitauo; 
Mediodía, Eu3cbio Ángulo; 
Poniente Valentín Lázaro y 
Norte Esteban Griciano; fué 
tasada por peritos en ciento 
cincueuta pesetas 150 

Un solar eu la calle de Juan 
Fraile, de dicha población: 
linda Saliente, FraguadeCar-
lo8 Fernández; Mediodía, solar 
de Miguel Alonso; Pouieute, 
travesía de Juan Fraile, y 
Norte, calle de Juau Fraile; 
fué tasada por peritos en cien 
pesetas 100 

T o t a l . . . 250 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Felipe Peña y Costalazo, Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio, 
con fecha 24 del corriente, en la causa que 
se sigue por el delito de lesiones contra 
José Corvas, se cita y liauía, para que 
deutro del términu de cinco días compa-

Para cuyo remate, que será simultáueo 
en este J uzgado y municipal de Gala-
pagar, se ha señalado el día 25 del 
próximo mes de Noviembre, á las once de 
su mañaua, sieudo de advertir que para 
tomar parte eu el remate será preciso de
positar %obre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del valor de la tasación y que no 
se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la ursina, rebajando el 
25 por 100 del total avalúo; que no exis
ten títulos de propiedad, y como medio 
supletorio será necesario practicar su for
mación posesoria que sera de cuenta del 
rematante y que el expedieute se encon
trará de manifiesto eu la Escribanía del 
actuario, para que puedan enterarse los 
que quieran tomar parte en la subasta. 

Dado en Colmenar Viejo á 30 de Oc
tubre de 1884.=Eduardo González. =»El 
Escribauo, Miguel Guardiola. 

D. Eduardo González y Gómez, J Q e z 

de primera instancia de esta villa de Col. 
menar Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al procesado Francisco López y 
López, natural de Santa María de Tra
bada, provincia de Lugo, de 47 años de 
edad, casado, cantinero, hijo de José v 
Juana, vecino que ha sido de Madrid 
cou domicilio en la calle de Embajada 
res, núm. 33, boardilla, ignorándose en 
la actualidad su paradero y cuyas se
ñas personales se expresan á continua
ción, para que en el término de quince 
días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OPICIAL de la 
provincia y Gaceta dt Madrid, compa
rezca en este Juzgado y su sala-audien
cia, con el fin de hacerle saber el auto 
de elevación á plenario dictado en la 
causa criminal que contra el mismo se 
sigue por hurto de plomo; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo excito el celo de las 
Autoridades, tauto civiles como militares 
de la Nación, para que procedan á la 
busca, captura y conducción á esto Juz
gado de referido sujeto, caso de sor ha
bido. 

Dado en Colmenar Viejo á 30 de Oc
tubre de 1884= Eduardo González.= El 
Escribano, Miguel Guardiola. 

«Serlas personales. 
Estatura regular, color bueno, nariz 

regular, ojos pardos, barba y pelo cano
so, viste pautalón de patencur, chaleco 
de idem, blusa abierta azul, gorra y bo
tas de becerro. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Audioncia . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal dol distrito de la Audieu-
cia do esta Corte, se cita y llama á Anti-
mo Espinosa del Barrio, de 35 años, ca
sado, empleado, natural de Villamuriel, 
provincia de Patencia y Julia González 
M a r t i n , dv. 3 > a ño s , soltera, natural de 
Cordobilla, proviucia de Salamanca, cu
yas demás circunstancias se ignoran, á 
ún de que en tériniuo de tercero día com
parezcan eu este Juzgado, calle do Es
parteros, numero 1, segundo, á hacer 
efectivas las multas y costas á que han 
sido condeuadas eu juicio do faltas contra 
los mismos por ofensas leves á los agen
tes de la Autoridad; bajo apercibimiento 
de que si uo comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Octubre de 1884.= 
V.° B.°*=José Garzóu.=El Secretario. 
Mariano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita y llama á Juau Grande 
Iznar, de 42 años, soltero, vidriero, na
tural de Madri i, cuyas demás circuua-
taucias y paradero actual se ignora, para 
que eu término de tercero día comparezca 
en este Juzgado, calle de Esparteros, 
número 1, piso segundo de la izquierda» 
á fin de hacer efectiva la multa y costas 
á que ha sido condenado en juicio de fal
tas contrael mismo; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Madrid 23 de Octubre de 1884.= 
V.° B.°=José Garzón.=El Secretario, 
Mariauo Ordás. 

M o n t o d o l»i«»<l-t<i y Oívja.<l<© 
A h o r i ' o s d o Mu.tli*icl. 

En este día han ingresado on la Caia 
de Ahorros, pesetas 250.127, por 1.003 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
193, y se han satisfecho eu los días 31 
Octubre y 2 de Noviembre, pesetas 280.776 
á solicitud de 416 imponentes, 209 de 
ellos por saldo. 

Madrid 2 de Noviembre de 1884.=* 
El Director, Braulio Antón Ramírez. 
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